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Distintos tonos de gris  
más allá del blanco y negro.  
Efectos de la segmentación legal  
en la segmentación del mercado  
de trabajo en Europa
Irene DINGELDEY* y Jean-Yves GERLITZ**

Resumen: Se estudia el impacto de la legislación laboral en la segmentación de 
facto del mercado de trabajo en 22 países europeos de 1991 a 2014. Se distinguen 
tres funciones de la legislación laboral basadas en el concepto de segmentación 
legal —estandarización (protectora), constitución de privilegios e igualación— y se 
estudian sus efectos sobre el empleo global, típico y atípico, masculino y femenino 
mediante estadísticas descriptivas y multivariantes. Fuertes privilegios, combina-
dos con un alto grado de estandarización, favorecen el empleo típico masculino y 
atípico femenino, mientras que la igualación en favor de las mujeres y demás gru-
pos marginados aumenta el empleo atípico masculino. 

Palabras clave: tipología de legislación laboral, segmentación del mercado 
de trabajo, relación de trabajo típica, empleo atípico, género, análisis multi
variante, Europa.

1.  Introducción
La segmentación del mercado de trabajo es una cuestión que viene de antiguo 
en las investigaciones del mercado laboral. En un principio, se consideraba que 
la segmentación era consecuencia de la inversión de los empleadores en una 
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plantilla fija, lo que creaba y consolidaba ciertas divisiones socioestructurales 
(Doeringer y Piore 1971; Reich, Gordon y Edwards 1973). En cambio, la teoría 
de la contraposición entre insiders y outsiders se centraba en el análisis de 
las estrategias políticas de quienes ocupaban puestos de trabajo protegidos (in-
siders) frente a otros grupos más vulnerables del mercado laboral (outsiders) 
(Lindbeck y Snower 2002).

La década de 2000 dio paso a una evaluación crítica de la dualización de los 
mercados laborales y, en consecuencia, las dos vertientes de la teoría de la seg-
mentación se entremezclaron. La segmentación del mercado de trabajo se redujo 
a un «dualismo» estructural entre la relación de trabajo típica, caracterizada por 
el empleo permanente y a tiempo completo (Mückenberger y Deakin 1989), y 
las relaciones de trabajo atípicas, que incluyen formas de empleo de duración 
determinada y a tiempo parcial, pero también el trabajo temporal a través de 
agencias y el empleo por cuenta propia, así como la situación de desempleo. En 
este contexto, la legislación laboral se percibe como un obstáculo para la movi-
lidad hacia el núcleo del mercado de trabajo. Por lo tanto, una de las principales 
explicaciones de la segmentación del mercado de trabajo era que los potentes 
grupos de interés de insiders defendían sus privilegios a través de la legislación 
laboral en combinación con otros mecanismos institucionales como las políticas 
(de bienestar) (Rueda 2005; Emmenegger et al. 2012). 

Este planteamiento fue rebatido por la teoría institucionalista de la segmen-
tación del mercado de trabajo, que percibía el dualismo insider-outsider como 
demasiado simplista, demasiado reducido a la disyuntiva «blanco o negro» y, por 
ende, inadecuado para reflejar las complejas estructuras de la segmentación del 
mercado laboral y su multicausalidad (De Stefano 2014; Rubery y Piasna 2016). 
Consideramos que estas estructuras se conceptualizarían mejor como «diferentes 
tonos de gris», dado que la protección de los empleados permanentes a tiempo 
completo varía según las normas de antigüedad y el tamaño de la empresa, entre 
otros factores, y las relaciones de trabajo atípicas adoptan formas muy diversas. 
Además, la segmentación no solo se da entre las diferentes formas de empleo, 
basadas en distinciones surgidas de la legislación laboral, sino también entre 
ocupaciones, sectores, géneros y grupos étnicos, como resultado de las normas 
y valores sociales. En particular, las diferencias de género están influenciadas 
por las instituciones y políticas del estado de bienestar relativas al cuidado de 
los hijos, la fiscalidad y la protección social, que a su vez están fuertemente en-
raizadas en las normas sociales que amparan los diferentes modelos de empleo 
familiar, a saber, el modelo de hombre sustentador económico de la familia y 
el modelo de hogar con dos trabajadores a tiempo completo (Dingeldey 2001; 
Pfau-Effinger 2005; Daly 2011). Por lo tanto, cabe atribuir las diferencias en las 
estructuras de facto del mercado laboral, especialmente en lo que respecta al 
género, a la interacción de diferentes instituciones y políticas en diversos ám-
bitos que orientan las decisiones de los individuos (Dingeldey 2016).  

Desde una perspectiva más amplia, una parte fundamental del debate 
biblio gráfico se refiere a la influencia de la legislación laboral en el empleo y 
en la segmentación del mercado de trabajo. Los estudios de los representantes 
de la corriente económica dominante, como Lindbeck y Snower (2002), hacen 
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hincapié en los efectos perjudiciales de la legislación laboral, mientras que otras 
investigaciones desmienten la existencia de un vínculo claro entre el nivel de 
protección laboral de las relaciones de trabajo típicas o la flexibilización de las 
relaciones de trabajo atípicas y el nivel de empleo (Howell et al. 2007; Avdagic 
2015). A pesar de su relevancia, la legislación laboral se ha percibido mayorita-
riamente como un concepto unidimensional que refleja las disposiciones genera-
les de protección del empleo. Esta visión restringida no tiene en cuenta el hecho 
de que no todos los empleados disfrutan de un nivel de protección equiparable 
al de las relaciones de trabajo típicas, comparativamente privilegiadas. También 
se olvida que las disposiciones antidiscriminatorias ya constituían un objetivo 
prioritario de la legislación laboral europea en 1975 y que se reforzaron a lo 
largo de la década de 1990 (Walby 2004; Fagan y Rubery 2018), no solo con el 
objeto de abordar la igualdad de trato de las mujeres, sino también para mejorar 
las condiciones laborales en las relaciones de trabajo atípicas. Hasta la fecha, 
solo unos pocos estudios se han centrado en la relación entre esas disposiciones 
legislativas y la segmentación del mercado laboral (Deakin 2013; Dingeldey y 
Gerlitz 2022).

Además, muchas investigaciones sobre la «flexibilización» legislativa limitan 
su objeto de estudio al empleo temporal, en parte con el propósito de demostrar 
que las tasas de empleo temporal solo pueden reducirse mediante una desregu-
lación de las relaciones de trabajo típicas (Eichhorst, Marx y Wehner 2017). Sin 
embargo, esos enfoques eluden la evidencia de que el empleo a tiempo parcial 
y el empleo por cuenta propia son elementos dominantes dentro del patrón de 
segmentación por género (Deakin 2013). De ahí que muchos estudios sobre el 
impacto de las políticas de empleo europeas pongan de relieve la función exclu-
yente de las relaciones de trabajo típicas (Mückenberger y Deakin 1989), en el 
sentido de que el pleno empleo y la protección social solo están a disposición de 
quienes cumplen, por ejemplo, la norma de la jornada completa. Esta función 
excluyente puede verse intensificada por el modelo de sustentador masculino, 
que sigue siendo inherente a algunas instituciones y políticas del estado de bie-
nestar, hasta el punto de marginar a las mujeres, especialmente a las madres.1 
No obstante, a falta de un análisis detallado de la legislación laboral en el espacio 
y el tiempo, esos estudios no permiten explicar la segmentación del mercado de 
trabajo.

Con el fin de reunir y ampliar las distintas líneas de investigación, examina-
mos si las diversas funciones de la legislación laboral influyen en la segmentación 
de facto del mercado laboral en la llamada «Gran Europa»,2 y si esta influencia 
difiere según el género. Nos basamos para ello en el concepto de segmentación 
legal, que distingue entre tres funciones —estandarización (función protectora), 
constitución de privilegios e igualación (Dingeldey et al. 2020)—, y utilizamos el 

1 Véase, por ejemplo, Fagan y Rubery (2018), así como los estudios relativos al aumento del 
trabajo a tiempo parcial (Fagan, O’Reilly y Rubery 2018) y a la variación de los patrones de empleo 
según el género en los Estados miembros de la Unión Europea (Lewis, Campbell y Huerta 2008).

2 Para ofrecer una imagen más completa de Europa, incluimos no solo a los Estados miem-
bros de la Unión Europea (en 2013) sino también a los países más grandes del Espacio Económico 
Europeo que conforman la Asociación Europea de Libre Comercio.

 15649148, 2022, 4, D
ow

nloaded from
 https://onlinelibrary.w

iley.com
/doi/10.1111/ilrs.12258 by G

E
SIS - L

eibniz Institut für Sozialw
issenschaften, W

iley O
nline L

ibrary on [26/01/2024]. See the T
erm

s and C
onditions (https://onlinelibrary.w

iley.com
/term

s-and-conditions) on W
iley O

nline L
ibrary for rules of use; O

A
 articles are governed by the applicable C

reative C
om

m
ons L

icense



Revista Internacional del Trabajo658

reciente conjunto de datos de Worlds of Labour,3 que comprende indicadores del 
índice de reglamentación laboral (CBR-LRI) del Centre for Business Research de 
la Universidad de Cambridge (Adams et al. 2017) y nuestros propios indicadores 
(véase Mückenberger y Dingeldey 2022). La aplicación de regresiones de efectos 
fijos sobre las tasas de empleo (desglosadas por género) extraídas de la Encuesta 
de Población Activa de la Unión Europea (EPA UE)4 nos permite medir el impacto 
de cada una de las funciones de la legislación laboral y sus interacciones en el 
empleo y en la segmentación del mercado de trabajo. Nos interesa especialmente 
saber cómo influyen en la inclusión o la exclusión con respecto a las relaciones 
de trabajo típicas, atendiendo en particular a las diferencias de género. A fin 
de captar la complejidad de la segmentación de facto del mercado de trabajo, 
utilizamos el nivel de empleo dependiente como indicador de la inclusión en el 
mercado de trabajo, estudiamos las diferencias de género en el empleo típico 
(permanente y a tiempo completo), en las formas atípicas de empleo (temporal y 
a tiempo parcial, aunque agregadas) y en el grupo de empleados más vulnerable: 
los empleados temporales a tiempo parcial.5

El resto del artículo se estructura del siguiente modo. El segundo apartado 
es un breve resumen del estado de la investigación. En el tercer apartado ex-
ponemos nuestras hipótesis teóricas y de investigación empírica y en el cuarto 
describimos las variables, los datos y los métodos utilizados en el análisis. Se-
guidamente presentamos los resultados de nuestro estudio y en el apartado 
final recogemos las conclusiones sobre los efectos de la segmentación legal en 
la segmentación de facto del mercado de trabajo en Europa.

2.  Controversias sobre el desarrollo  
y el impacto de la legislación laboral

En el pasado decenio, cuando los investigadores socioeconómicos del mercado 
de trabajo observaron la segmentación de los mercados laborales, consideraron 
que la reglamentación en esta materia era uno de los factores causales, lo que 
dio lugar al análisis de procesos estructurales como la feminización, la terciariza-
ción y la globalización, junto a otros estudios centrados en algunas instituciones 
concretas de política social, en las estrategias de los actores colectivos y en las 
relaciones de poder (Palier y Thelen 2010; Emmenegger et al. 2012; Kinderman 
2017). Los economistas ortodoxos de la corriente dominante apoyaban la idea 
de que, en general, la legislación laboral favorecía a los insiders frente a los 
 outsiders (Botero et al. 2004) y, en consecuencia, abogaron por una desregulación 
más amplia en nombre de la justicia social (Bentolila, Dolado y Jimeno 2019). 
Otros economistas, en cambio, se opusieron a esta interpretación e hicieron hin-

3 Heiner Fechner, «Worlds of Labour Dataset on Legal Segmentation in Labour Legislation: 
Version 01» (Bremen: Socium SFB 1342, de próxima publicación).

4 Véase https://ec.europa.eu/eurostat/web/microdata/european-union-labour-force-survey. 
5 Nuestro concepto de segmentación de facto del mercado de trabajo está relacionado con la 

definición de Deakin (2013, 1), según la cual la segmentación se produce «cuando el mercado la-
boral está dividido o estructurado de una manera que se refleja en las formas que adopta la rela-
ción o el contrato de trabajo».
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capié en el poder de cohesión de las instituciones laborales, particularmente la 
negociación colectiva y los sindicatos, para la inclusión social (Freeman 2005).6 De 
nuevo, muchos otros estudiosos refutaron la relación entre la legislación laboral 
y los niveles generales de empleo (Howell et al. 2007). Algunos sostuvieron que la 
estricta protección del empleo, o su aumento, no incide necesariamente de forma 
negativa en los niveles de empleo (Deakin y Sarkar 2008; OIT 2015, 111-129) y que 
la flexibilización de la legislación laboral no da lugar a un periodo de crecimiento 
renovado del empleo (Heyes y Lewis 2014; Avdagic 2015; Piasna y Myant 2017). 

En relación con este discurso, cobraron impulso las investigaciones que 
utilizaban los indicadores de la legislación protectora del empleo para explicar 
la segmentación del mercado de trabajo. Sin embargo, incluso los estudios de 
derecho laboral comparado se han centrado hasta ahora principalmente (ya sea 
en un sentido positivo o negativo) en la función protectora de las disposiciones 
legislativas, sin tener en cuenta las múltiples facetas de sus elementos regula-
dores. Así, no se presta suficiente atención a los cambios legislativos de ámbito 
nacional, a menudo inducidos por las políticas antidiscriminatorias europeas. 
Además, esta línea de investigación apenas se ha ocupado de la influencia de la 
legislación laboral en la segmentación del mercado de trabajo en función del gé-
nero. Las estructuras del mercado laboral suelen modelarse de manera bastante 
sencilla, utilizando el empleo temporal como única forma de relación de trabajo 
atípica (Barbieri y Cutuli 2016; Gebel y Giesecke 2016; Eichhorst, Marx y Wehner 
2017). En general, no hay evidencias de que una estricta reglamentación del em-
pleo permanente se traduzca en una mayor proporción de contratos temporales 
(Myant y Brandhuber 2017). Una menor protección de los puestos permanentes 
solo reduce el riesgo de temporalidad en el empleo de los trabajadores jóvenes 
(Gebel y Giesecke 2016). Además, los resultados son bastante coincidentes en 
que la facilitación de la regulación del empleo temporal aumenta el recurso a 
esta modalidad de empleo (OCDE 2013, 65-126). 

La complejidad de la segmentación del mercado de trabajo se ha exami-
nado en otras líneas de investigación, especialmente en la bibliografía femi-
nista (véase, por ejemplo, Fagan y Rubery 1996; Lewis, Campbell y Huerta 2008; 
Rubery et al. 1998). Esos estudios ponen de relieve el impacto de la estructura 
institucional de los diversos tipos de estados de bienestar, como los sistemas de 
seguridad social contributivos, el mayor o menor alcance de la oferta de guarde-
rías y los sistemas de tributación individual o conjunta (Dingeldey 2001; Pascall 
y Lewis 2004), al tiempo que subrayan la influencia de los valores culturales en 
las particularidades de los modelos de empleo de cada país (Pfau-Effinger 2005). 
La variación resultante no indica una convergencia hacia el modelo familiar 
de dos trabajadores a tiempo completo en Europa. Ese modelo solo prevalece 
en Europa Central y Oriental, Chipre, Finlandia y Portugal. En los demás países 
nórdicos, Francia y el Reino Unido la mayoría de las mujeres de los hogares 
formados por parejas trabajan a tiempo parcial, lo que establece el predominio 
de un modelo modificado del sustentador masculino. En los demás países de 
Europa continental e Irlanda, encontramos porcentajes casi iguales del hogar 
con dos trabajadores a tiempo completo, del modelo modificado de sustentador 

6 Véase más información en Rubery y Piasna (2017).
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masculino y del modelo tradicional del hombre sustentador (Sánchez-Mira y 
O’Reilly 2019). El impacto de la legislación laboral en los modelos de empleo no 
es evidente, más allá de la crítica general de que la relación de trabajo típica 
tiende a excluir a las mujeres —especialmente a las madres— y a otros grupos 
marginales del mercado laboral (Mückenberger y Deakin 1989; Mückenberger 
y Dingeldey 2022; Fudge y Vosko 2001). Para corroborar la tesis de la exclusión 
de mujeres y madres con datos empíricos e investigar la segmentación del mer-
cado de trabajo en función del género, hay que examinar también el efecto de 
la legislación laboral. 

En general, no se ha estudiado si las distintas facetas de la legislación laboral 
pueden ser factores explicativos de la segmentación del mercado de trabajo. 
Además, es necesario captar la complejidad de la segmentación del mercado 
laboral de forma analítica, examinando las diferentes formas de empleo y las 
diferencias de género.

3. Teoría e hipótesis
A diferencia de los enfoques unidimensionales que limitan el análisis a la pro-
tección del empleo, el enfoque de la segmentación legal distingue entre tres 
funciones de la legislación laboral individual que tienen efectos segmentadores 
(véase Dingeldey et al. 2020; Mückenberger y Dingeldey 2022). La función de 
estandarización representa el nivel de protección del empleo y se manifiesta en 
las disposiciones legales que regulan el despido y el tiempo de trabajo; su efecto 
segmentador surge de la inclusión de quienes se califican como empleados y de la 
exclusión de quienes no lo son (por ejemplo, las cuidadoras no remuneradas y los 
falsos autónomos). La constitución de privilegios en el conjunto de la población 
de empleados, que es la segunda de las funciones, se traduce en la promoción 
legal activa de determinados grupos a través de una (mayor) protección del em-
pleo basada en la antigüedad o el tamaño de la empresa, entre otros factores. En 
caso de despido, por ejemplo, los empleados más antiguos pueden recibir plazos 
de preaviso más largos o indemnizaciones más elevadas que los contratados re-
cientemente. En cambio, la función de igualación engloba las restricciones legales 
destinadas a corregir las desigualdades existentes en el mercado. Estas desigual-
dades pueden basarse en características personales, como la discriminación de 
las mujeres y de las minorías, o en factores contractuales, como un trato menos 
favorable dentro de las relaciones de trabajo atípicas, entre las que incluimos 
el empleo temporal y a tiempo parcial, así como el trabajo por cuenta propia. 
Tanto en la discriminación personal como en la contractual, las disposiciones 
igualadoras tratan de nivelar las condiciones desiguales, sobre todo con respecto 
a la relación de trabajo típica, bien protegida y predominantemente masculina. 

Aplicamos dos enfoques teóricos para explicar la segmentación del mercado 
de trabajo. Ambos se basan en formas bastante disímiles de entender el funcio-
namiento y la importancia de la legislación laboral en cuanto a las estructuras 
de facto del mercado de trabajo. Sin embargo, ninguno de los dos modelos se 
basa en un conocimiento plenamente desarrollado de la legislación laboral desde 
una perspectiva polifacética, tal como sugiere el concepto de segmentación legal. 

 15649148, 2022, 4, D
ow

nloaded from
 https://onlinelibrary.w

iley.com
/doi/10.1111/ilrs.12258 by G

E
SIS - L

eibniz Institut für Sozialw
issenschaften, W

iley O
nline L

ibrary on [26/01/2024]. See the T
erm

s and C
onditions (https://onlinelibrary.w

iley.com
/term

s-and-conditions) on W
iley O

nline L
ibrary for rules of use; O

A
 articles are governed by the applicable C

reative C
om

m
ons L

icense



Segmentación legal y segmentación del mercado de trabajo en Europa 661

Combinamos los dos enfoques para formular un conjunto de hipótesis que dife-
rencian los efectos de las tres funciones de la legislación laboral en la segmen-
tación de facto del mercado de trabajo. 

Según sostienen los economistas de la corriente dominante y la teoría de 
los insiders y outsiders, la segmentación del mercado de trabajo es el resultado 
de restricciones institucionales (Botero et al. 2004), entre ellas la protección del 
empleo —en nuestra terminología, la estandarización—, que incrementan los 
costos laborales para los empleadores al prever los posibles costos del despido. 
En consecuencia, una estricta protección laboral de las relaciones de trabajo 
típicas reduce supuestamente la demanda de empleo en los sectores básicos y 
favorece las formas de empleo menos protegidas o aumenta el desempleo. Por 
lo tanto, cabe deducir que: 

La protección jurídica estricta (un alto nivel de estandarización) explica: 
• H1a: un bajo nivel de empleo dependiente y
• H1b: una proporción relativamente alta de relaciones de trabajo atípicas. 

El concepto más complejo de protección jurídica formulado por Deakin 
(2013) aborda lo que denominamos segmentación legal. Deakin afirma que la 
segmentación surge de la tendencia de la legislación a proyectar sobre las rela-
ciones laborales un conjunto de distinciones basadas en el estatus (teoría de la 
relación de trabajo típica). Estas taxonomías jurídicas, que dividen y estratifican 
a los trabajadores, son en parte una respuesta a factores económicos y políticos 
externos y en parte se generan internamente a raíz de los complejos modos mul-
tifuncionales de reglamentación que caracterizan a los sistemas de legislación 
laboral (Deakin 2013). Esta idea está en consonancia con la tesis de Mückenber-
ger y Dingeldey (2022) de que la aparición y el predominio de las relaciones de 
trabajo típicas generan un tipo de segmentación legal que no es ocasional, sino 
sistémica. La constitución de privilegios como función de la legislación laboral, 
en el marco del concepto de segmentación legal, se refiere a la oferta selectiva 
de protección para algunos trabajadores, en contraste con la exclusión de otros. 
Por lo general, esto se aplica a normas como la protección contra el despido je-
rarquizada en función de la antigüedad. Por lo tanto, la creación de distinciones 
basadas en el estatus implica automáticamente un trato diferenciado entre los 
segmentos del mercado laboral que gozan de ese estatus (insiders) y los que no 
(outsiders) (Mückenberger y Dingeldey 2022).

La teoría de la segmentación institucional pone de relieve que la selectividad 
en los diferentes segmentos del mercado de trabajo está vinculada a las carac-
terísticas socioeconómicas de los trabajadores, un factor que afecta al modo en 
que los empleadores seleccionan a sus empleados (Rubery y Piasna 2016). La 
crítica de las académicas feministas es que la propia relación de trabajo típica 
genera distinciones basadas en el estatus: las mujeres con responsabilidades 
de cuidados no pueden adaptarse a la norma de empleo permanente a tiempo 
completo cuando prevalecen las políticas de apoyo a la familia7 junto con el 

7 Las políticas de apoyo a la familia depositan sobre los hogares la responsabilidad del cui-
dado infantil, por ejemplo, estableciendo periodos relativamente largos de licencia parental y pres-
tando unos servicios formales de guardería insuficientes.
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modelo de hombre sustentador. De este modo, quedan excluidas de la relación 
de trabajo típica y se (auto)asignan a segmentos del mercado laboral menos 
protegidos, u optan por no participar en la vida activa. Pueden intervenir otras 
divisiones relacionadas con la edad o la condición migrante. Combinando estos 
postulados teóricos, podemos deducir que: 

Una notoria constitución de privilegios promueve: 
• H2a: una alta proporción de hombres en el empleo dependiente 
• H2b: especialmente en la relación de trabajo típica  
• H2c: una baja proporción de mujeres en el empleo dependiente 
• H2d: especialmente en la relación de trabajo típica 
• H2e: una proporción generalmente elevada de relaciones de trabajo atípicas
• H2f: todo lo anterior se acentúa cuando se combina con un alto nivel de 

estandarización. 
Además, la teoría de la segmentación institucional hace hincapié en que la 

legislación antidiscriminatoria puede proteger contra las prácticas de exclusión 
y marginación. Por lo tanto, «los grupos que más se benefician del acceso regu-
lado al empleo son aquellos con características protegidas que, de otro modo, 
podrían sufrir discriminación» (Rubery y Piasna 2016, 20). Además, se da por 
supuesto que la regulación del empleo atípico mediante la exigencia de un trato 
equivalente o proporcional entre los trabajadores temporales o a tiempo parcial 
y los trabajadores permanentes a tiempo completo valida indirectamente y, en 
consecuencia, protege el concepto central de la relación de trabajo típica (Vosko 
2010; Rogowski 2013). La regulación del empleo atípico y las políticas de igual-
dad de género se reflejan en la función igualadora de la legislación laboral. En 
consecuencia, deducimos que:

Una acentuada igualación: 
• H3a: reduce la proporción de relaciones de trabajo atípicas en general
• H3b: reduce la sobrerrepresentación de las mujeres en las relaciones de 

trabajo atípicas
• H3c: aumenta la proporción de mujeres en las formas típicas de empleo.

Nuestro enfoque contribuye a la investigación existente sobre los efectos 
de la regulación del empleo en el mercado de trabajo y, por lo tanto, se centra 
claramente en una sola línea de causalidad. Eso no significa que neguemos la 
influencia que ejercen los mercados de trabajo en la regulación del empleo: el 
concepto de igualación como función relativa a las normas que reaccionan ante 
las desigualdades existentes implica que la sociedad y el cambio social también 
repercuten en la legislación. Sin embargo, esta última trata de influir en el com-
portamiento de los actores, y nos interesa saber de qué modo esas tres funciones 
conforman los patrones de empleo.

4. Operacionalización de variables, datos y métodos
La segmentación del mercado de trabajo —nuestro explicandum— se mide según 
la definición de Deakin (2013) en el contexto de los países industrializados (sin 
tener en cuenta el empleo informal) aplicando un concepto  contractual-espacial. 
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En ese contexto, la relación de trabajo típica (Mückenberger y Deakin 1989) cons-
tituye el núcleo del mercado de trabajo, mientras que las relaciones de trabajo 
atípicas, como el empleo temporal y a tiempo parcial, representan posiciones 
semiperiféricas.8 Las hipótesis subyacentes son que el nivel de precariedad au-
menta a medida que crece la divergencia respecto de la relación de trabajo 
típica porque se acumulan las desventajas, y que la seguridad de tener un puesto 
permanente es más ventajosa que el empleo a tiempo completo. La posición más 
periférica es la de la falta de empleo («no empleo»), reflejada en el desempleo y 
la inactividad (formal), que puede percibirse como la reserva explícita y tácita 
del mercado de trabajo (véase el gráfico 1); sin embargo, en nuestro análisis no 
distinguimos entre ambas situaciones. 

Por consiguiente, nuestras variables dependientes son las tasas de empleo 
desglosadas por género y las distintas formas de empleo. En primer lugar, para 
analizar el efecto excluyente de la legislación laboral, examinamos el nivel global 
de empleo dependiente. En segundo lugar, analizamos el impacto de la seg-
mentación legal a partir de las relaciones de trabajo típicas, las relaciones de 
trabajo atípicas globales y el empleo temporal a tiempo parcial, que representa el 
polo opuesto de las relaciones de trabajo típicas entre todas las formas de  empleo 

8 El empleo por cuenta propia constituye una categoría particular dentro de la segmentación 
del mercado de trabajo, ya que engloba un amplio espectro de formas de trabajo, desde las preca-
rias hasta las más privilegiadas más allá del empleo dependiente. En nuestro análisis no se ha ob-
servado ningún efecto significativo de la legislación laboral en la proporción de empleo por cuenta 
propia. Esta modalidad de empleo no se tiene en cuenta en el presente artículo.

Notas: RTT = relación de trabajo típica; TP = tiempo parcial; TC = tiempo completo; temp. = temporal; perm. = permanente.
Fuente: Diseño propio de los autores. 

Gráfico 1. Concepto contractual-espacial de la segmentación 
del mercado de trabajo
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dependiente. Con el fin de estudiar los efectos del género, se examinan las tasas 
totales y las tasas diferenciadas por hombres y mujeres. Todas las tasas de em-
pleo se refieren al conjunto de la población en edad de trabajar (18-64 años) y 
se basan en la Encuesta de Población Activa de la Unión Europea (EPA UE) de 
2017 y en su categorización de las diferentes formas de empleo.

La segmentación legal —nuestro explicans— es resultado de las funciones 
de estandarización, constitución de privilegios e igualación de la legislación labo-
ral descritas en Dingeldey et al. (2020). Las tres funciones se midieron con 35 in-
dicadores —23 del CBR-LRI 2017 (Adams et al. 2017)9 y 12 recogidos en el marco 
del proyecto Worlds of Labour10— según un concepto de medición detallado en 
Dingeldey et al. (2020) y un método de cálculo de índices expuesto en Dingeldey 
et al. (2021). Los valores del índice van de 0 a 1, donde 0 constituye el mínimo 
(es decir, la ausencia) y 1 representa los niveles máximos de estandarización, 
constitución de privilegios e igualación, respectivamente. La estandarización se 
reflejó en indicadores como el tiempo máximo de trabajo diario y la aplicación 
de un periodo de preaviso legalmente establecido; la constitución de privilegios 
se analiza a partir de la antigüedad como criterio decisivo de selección en caso 
de despido, y la aplicación de periodos mínimos de calificación para la protec-
ción contra el despido; y la igualación se analiza mediante indicadores como la 
igualdad de acceso al trabajo para hombres y mujeres y la igualdad de trato de 
los trabajadores a tiempo parcial. 

Se realizaron análisis descriptivos y multivariantes de ámbito nacional. Los 
primeros eran análisis transversales referidos al año 2013 y servían de ilustra-
ción, ya que mostraban la distribución de las tasas de empleo y de las funciones, 
además de proporcionar una impresión inicial de las correlaciones entre ambas. 
Al realizar el análisis multivariante, utilizamos regresiones de panel de efectos 
fijos para investigar los efectos causales de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre las respectivas tasas de empleo. Para 7 de nuestras 12 variables 
dependientes (la tasa de empleo global, y las tasas de empleo típico de hom-
bres y mujeres, de empleo atípico y de empleo temporal a tiempo parcial) la 
prueba de robustez de Hausman (Schaffer y Stillman 2006) desaconsejó el uso 
de los modelos de efectos aleatorios más eficientes (es decir, los que tienen una 
varianza menor). Por lo tanto, para mantener la coherencia, utilizamos efectos 
fijos en todos los casos. También examinamos las interacciones entre las tres 
funciones, aplicando el enfoque de doble centrado de la media para los modelos 
de efectos fijos, según se sugiere en Giesselmann y Schmidt-Catran (2022). Los 
modelos de efectos fijos son superiores a los análisis bivariados descriptivos y 
a las regresiones transversales porque, a diferencia de estas últimas, los coefi-
cientes se basan en la estimación dentro de un caso y no entre casos, con lo que 
se controla la heterogeneidad no observada de las características invariables en 
el tiempo. En lugar de adoptar enfoques más ambiciosos, como los aplicados a 

9 Zoe Adams, Louise Bishop y Simon Deakin, «CBR Labour Regulation Index (Dataset of  
117  Countries)», en Simon Deakin, John Armour y Mathias Siems, eds. CBR Leximetric Datasets  
[updated] (2017). https://doi.org/10.17863/CAM.9130. 

10 Véase la nota 3. 
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los análisis de pseudopaneles (véase Barbieri y Cutuli 2016; Biegert 2017), nos 
limitamos al nivel de país.11

Los efectos fijos se refieren a la heterogeneidad no observada, mientras 
que la correlación espuria puede surgir de las características no observadas 
que varían con el tiempo. Por lo tanto, en el análisis multivariante controlamos 
un conjunto de covariables que pudieran tener un efecto sobre el empleo. En 
gran medida seguimos la operacionalización de las características centrales del 
estado de bienestar propuesta por Biegert (2017), así como el debate sobre la 
segmentación institucional y los efectos de género (véanse los apartados 1 y 3). 
Los resultados económicos y el ciclo económico se contabilizaron mediante el 
PIB per cápita12 y la brecha de producción económica.13 Las estrategias para 
hacer frente al desempleo estaban representadas por el gasto público en polí-
ticas activas (formación, servicios de empleo, creación de empleo, incentivos al 
empleo y a la creación de empresas) y pasivas (apoyo a los ingresos, jubilación 
anticipada) del mercado de trabajo como porcentajes del PIB.14 Las disposiciones 
legales que influyen específicamente en la participación femenina en el mercado 
de trabajo se incorporaron mediante políticas de apoyo a la familia (prestaciones 
en metálico) y de desfamilización (prestaciones en especie) como porcentaje del 
PIB.15 Además, los convenios colectivos que guardan una estrecha relación con la 
relación de trabajo típica y que podrían tener un impacto en el empleo con sesgo 
de género se cuantificaron a partir de la tasa de cobertura ajustada de la nego-
ciación.16 Por último, controlamos el grado de desmercantilización relacionando 
las prestaciones de ingresos mínimos —basadas en el conjunto de datos SAMIP 
(Social Assistance and Minimum Income Protection), proporcionado como parte 
de la base de datos Social Policy Indicators (SPIN) (Nelson et al. 2020)— con los 
ingresos medios equivalentes.17 Cuando no se disponía de covariables para cada 
país-año, se subsanaron las lagunas mediante interpolaciones o extrapolaciones 
basadas en los datos existentes. Además, controlamos el tiempo incluyendo va-
riables ficticias de año en el análisis.

El análisis con respecto al tiempo y al espacio se vio limitado por la disponi-
bilidad de datos. En lo que respecta al tiempo, la disponibilidad de covariables 
dio lugar a censura de datos por la izquierda, ya que las prestaciones de renta 
mínima solo están disponibles a partir de 1990. Nuestro explicans produce una 

11 Para obtener estimaciones fiables de efectos fijos, los indicadores dependientes e indepen-
dientes deben estar en el mismo nivel (Wooldridge 2013).

12 OCDE, «Level of GDP Per Capita and Productivity», base de datos OECD.stat. https://stats.
oecd.org/Index.aspx?QueryId=54369. 

13 OCDE, «Economic Outlook No 106 – November 2019: Output Gaps: Deviations of Actual GDP 
from Potential GDP as % of Potential GDP», base de datos OECD.stat. https://stats.oecd.org/Index.
aspx?DataSetCode=EO106_INTERNET.

14 OCDE, «Public Spending on Labour Markets» (indicador), https://doi.org/10.1787/911b8753-en.
15 OCDE, «Family Benefits Public Spending» (indicador), https://doi.org/10.1787/8e8b3273-en.
16 Jelle Visser, base de datos ICTWSS. Versión  6.1. Ámsterdam: Amsterdam Institute for Ad-

vanced Labour Studies de Ámsterdam (AIAS), Universidad de Ámsterdam. (Noviembre 2019). https://
www.ictwss.org/downloads. 

17 Luxembourg Income Study (LIS), «LIS Inequality and Poverty Key Figures» http://www.lis 
datacenter.org.
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censura de datos por la derecha: los indicadores CBR-LRI abarcan el periodo 
de 1990 a 2013. Como aplicamos un desfase de un año entre las variables in-
dependientes (explicans y covariables) y las dependientes (explicandum) para 
reforzar la tesis causal, el análisis abarca la información sobre el empleo de 
1991 a 2014. En cuanto al espacio abarcado, el análisis descriptivo se basó en 
30 países europeos.18 En cambio, el análisis multivariante se limitó a 22 países 
(en negrita), ya que en los demás faltaban covariables (ciclo económico, políticas 
familiares y cobertura de la negociación). Las estimaciones se basan en un panel 
no equilibrado (no todos los países disponían de información correspondiente a 
todos los años) que consta de 448 observaciones de país-año en total. 

5. Resultados
5.1. Análisis descriptivo
Si bien los análisis descriptivos cumplen principalmente una función ilustrativa, 
parecen apoyar algunas de las hipótesis centrales. Nuestra cautela con respecto 
a los resultados se debe, por un lado, al número relativamente bajo de obser-
vaciones y, por otro, al riesgo de que las correlaciones observadas en el análisis 
bivariante y transversal puedan resultar espurias al aplicar modelos causales 
en el siguiente paso. Sin embargo, los resultados indican que las tres funciones 
de la legislación laboral influyen en el empleo de manera muy disímil y que, 
ciertamente, la segmentación legal afecta a la segmentación de los mercados 
de trabajo.

En este estudio nos hemos abstenido de hacer una diferenciación por género 
y hemos limitado el análisis a las tasas de empleo de toda la población en edad 
de trabajar. La mayoría de las correlaciones bivariadas no resultaron signifi-
cativas, ni siquiera la correlación entre la estandarización y el empleo global, 
lo que refuta la hipótesis H1a de que la protección del empleo lo obstaculiza. 
Sin embargo, encontramos dos correlaciones con un nivel de significación del 
10 por ciento y una con un nivel de significación del 5 por ciento, según se indica 
en el gráfico 2. En los gráficos de dispersión se observa que la constitución de 
privilegios tiene un efecto negativo sobre la relación de trabajo típica, al tiempo 
que ejerce un efecto positivo sobre el empleo atípico. Estos dos resultados apo-
yan la hipótesis H2 e, al indicar que la constitución de privilegios desempeña 
efectivamente una función segmentadora en el mercado de trabajo, limitando 
los empleos que gozan de una fuerte protección y fomentando la creación de 
empleos más precarios. Este contexto podría dar lugar a patrones de empleo 
donde predominan los hombres sustentadores de la familia en relaciones de 
trabajo típicas y las mujeres en un empleo a tiempo parcial. Además, se observa 
una relación negativa entre la igualación y el empleo dependiente, lo que sugiere 
que es la igualdad de trato de las relaciones de trabajo atípicas y las relaciones 
de trabajo típicas lo que reduce la disponibilidad del empleo.

18 Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chequia, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
 Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxem burgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, Suecia 
y Suiza.
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* Significativo al nivel del 10 por ciento. ** Significativo al nivel del 5 por ciento. 
Notas: N = 30; coeficientes de correlación bivariados; códigos de países representados = ISO 3166-1 alfa-2.
Fuente: Cálculos de los autores con datos del proyecto Worlds of Labour, índice CBR-LRI y EPA de la UE.  

Gráfico 2. Correlaciones bivariadas entre las funciones de la legislación laboral 
y las tasas de empleo, 2013
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5.2. Análisis multivariante
Los resultados de los modelos de efectos fijos multivariantes confirman nues-
tras principales hipótesis. En el cuadro 1 se ofrece un panorama general de los 
efectos hipotéticos y observados de las tres funciones sobre las diferentes formas 
de empleo. En primer lugar, las tres funciones de la legislación laboral tienen 
efectos muy divergentes en la segmentación del mercado de trabajo, es decir, en 
los porcentajes de empleo típico y atípico. En segundo lugar, tienen efectos muy 
distintos en la proporción de hombres y mujeres entre la población en edad de 
trabajar. Y, en tercer lugar, la combinación de altos niveles de constitución de 
privilegios con una marcada estandarización fomenta la presencia de hombres 
en el empleo típico y de mujeres en el empleo atípico. A continuación, desarro-
llaremos estas conclusiones.

En el gráfico 3 se presentan los efectos de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre el empleo dependiente. El diagrama de coeficientes de la izquierda 
muestra los efectos sobre el conjunto de la población en edad de trabajar, y sobre 

Cuadro 1.  Efectos esperados y observados de las tres funciones  
de la legislación laboral sobre el empleo
Hipótesis Resultados

Global Hombres Mujeres Global Hombres Mujeres

Funciones Empleo dependiente
E – – – –
P + – +
I
E int. P + – + –
P int. I
E int. I

Empleo típico
E – – – + + +
P + – –
I + +
E int. P + – +
P int. I –
E int. I –

Empleo atípico
E + + + – – –
P + + + + + +
I – – – + +
E int. P + + + + +
P int. I
E int. I

Notas: E = estandarización; P = constitución de privilegios; I = igualación; int. = interacción; + = efecto positivo; 
– = efecto negativo.
Fuente: Compilación realizada por los autores. 
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los hombres y las mujeres por separado, a partir de los datos recogidos en el 
cuadro A1 del suplemento en línea (solo disponible en inglés). Para el conjunto 
de la población, ninguna de las tres funciones tiene un efecto significativo (las 
líneas que representan el intervalo de confianza del 95 por ciento tocan la línea 
cero); esto corrobora la conclusión de que la estandarización —el término con 
que designamos la protección del empleo— no obstaculiza el empleo global (lo 
cual refuta la hipótesis H1a). Sin embargo, los análisis diferenciados por género 
muestran un efecto negativo de la estandarización sobre el empleo dependiente 
de las mujeres (lo que confirma en parte la hipótesis H1a). Además, observamos 
el efecto positivo de la constitución de privilegios para los hombres, lo que co-
rrobora la hipótesis H2a. La introducción de términos de interacción (véase el 
cuadro A2 en el suplemento en línea) muestra que, para los hombres, el efecto 
positivo de la constitución de privilegios aumenta ligeramente cuando se acre-
cienta la estandarización, mientras que para las mujeres el efecto negativo de la 
estandarización aumenta con la constitución de privilegios (ambas tendencias 
confirman la hipótesis H2f ); el diagrama de contorno en la parte derecha del 
gráfico 3 indica que el empleo femenino disminuye cuando aumentan la estan-
darización y la constitución de privilegios.

El gráfico  4 muestra a la izquierda los coeficientes de las tres funciones 
con respecto a la relación de trabajo típica (véase el modelo completo en el 

Notas: N = 448 observaciones de país-año/22 países; estimadores de efectos fijos.
Fuente: Cálculos de los autores con datos del proyecto Worlds of Labour, índice CBR-LRI, EPA de la UE, OECD.stat, 
SAMIP y LIS.

Gráfico  3. Modelos de efectos fijos: Efectos de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre el empleo dependiente: coeficientes e interacciones
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cuadro A3 del suplemento en línea). Se constata el efecto positivo de la estan-
darización sobre la relación de trabajo típica en toda la población en edad de 
trabajar, tanto masculina como femenina. La tasa de relación de trabajo típica 
de las mujeres se ve afectada negativamente por la constitución de privilegios, 
lo que confirma la hipótesis H2d. Cuando se examinan las interacciones entre 
las tres funciones (véase el cuadro A4 en el suplemento en línea) en el caso de 
los hombres, el efecto de la estandarización se intensifica con el aumento de 
la constitución de privilegios (lo que confirma la hipótesis H2f; véase también 
el diagrama derecho del gráfico 4), y se atenúa con el aumento de la iguala-
ción; al parecer, el empleo típico masculino se ve afectado de manera diferente 
por la constitución de privilegios y por la igualación del empleo atípico. En el 
caso de las mujeres, el efecto negativo de la constitución de privilegios sobre la 
tasa de relación de trabajo típica se refuerza con el aumento de la igualación 
(refutando en parte la hipótesis H3c). En este caso, las condiciones favorables 
dentro de la relación de trabajo típica, unidas a unas condiciones de trabajo 
más comparables a las relaciones de trabajo atípicas, parecen fomentar el mo-
delo de sustentador masculino «modernizado» que incentiva que las mujeres 
asuman trabajos atípicos para conciliar la integración en el mercado laboral y 
los cuidados.

Notas: N = 448 observaciones de país-año/22 países; estimadores de efectos fijos.
Fuente: Cálculos de los autores con datos del proyecto Worlds of Labour, índice CBR-LRI, EPA de la UE, OECD.stat, 
SAMIP y LIS.

Gráfico 4. Modelos de efectos fijos: Efectos de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre el empleo típico: coeficientes e interacciones
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En el gráfico 5 se presentan los resultados de todas las formas atípicas de 
empleo combinadas. El diagrama de la izquierda (basado en el análisis del cua-
dro A5 del suplemento en línea) muestra un efecto negativo de la estandariza-
ción sobre el empleo atípico (la contrapartida del efecto positivo sobre el empleo 
típico), refutando así la hipótesis H1b. Un alto grado de protección laboral parece 
ofrecer incentivos negativos para establecer relaciones de trabajo atípicas. En 
cambio, la constitución de privilegios parece tener un efecto positivo para toda la 
población, y para hombres y mujeres por igual, lo que confirma la hipótesis H2 e  
y demuestra el efecto segmentador de esta función. 

Esto indica claramente que dos funciones que son fundamentales para la 
constitución de la relación de trabajo típica tienen, en realidad, impactos con-
tradictorios sobre el empleo, algo que no se aborda en las operacionalizaciones 
unidimensionales de la legislación protectora. Además, el efecto positivo de la 
igualación sobre las relaciones de trabajo atípicas, observado en el conjunto de 
la población, parece provenir únicamente de la población masculina. La intro-
ducción de términos de interacción (véase el cuadro A6 en el suplemento en 
línea) revela que el efecto negativo de la estandarización sobre las relaciones de 
trabajo atípicas disminuye a medida que aumenta la constitución de privilegios. 
Esta interacción proviene de la población femenina, para la que el efecto es 

Notas: N = 448 observaciones de país-año/22 países; estimadores de efectos fijos.
Fuente: Cálculos de los autores con datos del proyecto Worlds of Labour, índice CBR-LRI, EPA de la UE, OECD.stat, 
SAMIP y LIS.

Gráfico  5. Modelos de efectos fijos: Efectos de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre el empleo atípico: coeficientes e interacciones
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mucho más acentuado (véase también el diagrama derecho del gráfico 5). Una 
vez más, esto indica que sobre todo es la constitución de privilegios la función 
que apuntala la relación de trabajo típico, en combinación con el empleo feme-
nino atípico (lo cual avala indirectamente las hipótesis H2d y H2f ), promoviendo 
así el modelo del sustentador masculino modernizado.

Por último, pasamos a los márgenes del mercado de trabajo activo: el empleo 
temporal a tiempo parcial. Aunque esta modalidad representa un grupo bastante 
reducido, los resultados son muy sólidos (véase el gráfico 6). A la izquierda, ob-
servamos que la estandarización tiene un efecto negativo sobre esta forma más 
precaria de empleo dependiente formal, que solo corresponde a la población 
femenina, lo cual refuta en parte la hipótesis H1b. Además, el efecto positivo de 
la constitución de privilegios para toda la población y para hombres y mujeres 
por igual (aunque más acentuado en el caso de estas últimas, véase también 
el cuadro A7 en el suplemento en línea) corrobora de nuevo la hipótesis H2 e.  
La introducción de interacciones (véase el cuadro  A8 en el suplemento en 
línea) pone de manifiesto que el efecto negativo de la estandarización dismi-
nuye cuando aumenta la constitución de privilegios, algo que puede observarse 
tanto en los hombres como en las mujeres (respecto de estas últimas, véase el 

Gráfico 6. Modelos de efectos fijos: Efectos de las tres funciones de la legislación 
laboral sobre el empleo temporal a tiempo parcial: coeficientes 
e interacciones
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Notas: N = 448 observaciones de país-año/22 países; estimadores de efectos fijos.
Fuente: Cálculos de los autores con datos del proyecto Worlds of Labour, índice CBR-LRI, EPA de la UE, OECD.stat, 
SAMIP y LIS.
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diagrama derecho del gráfico 6). Esto vuelve a evidenciar que la constitución de 
privilegios menoscaba el impacto de una sólida protección laboral para toda la 
población trabajadora, lo que se traduce en fuertes efectos excluyentes. Satisface 
a un grupo de empleados (varones) que disfrutan de la plena protección de una 
relación de trabajo típica, al tiempo que mantiene a muchos otros —a menudo 
mujeres— en puestos muy precarios, como el empleo temporal a tiempo parcial 
(apoyando la hipótesis H2f ).

6. Conclusión
En este artículo se ha tratado de arrojar luz sobre la cuestión de si el desarro-
llo de las diferentes funciones de la legislación laboral individual influye en la 
segmentación de facto del mercado de trabajo en Europa y, en su caso, cómo lo 
hace, y si existen diferencias de género. A fin de responder a estas preguntas, 
armonizamos nuestro enfoque de la segmentación legal con las teorías e hipó-
tesis existentes de la corriente económica dominante, la teoría de los insiders y 
 outsiders y las hipótesis controvertidas de la teoría de la segmentación institu-
cional. Tras establecer una distinción entre tres funciones de la regulación del 
empleo asociada a la relación de trabajo típica —la estandarización, la constitu-
ción de privilegios y la igualación—, hemos podido demostrar diferentes efectos 
en el empleo global y en la segmentación de facto, particularmente en lo que 
respecta a la proporción de hombres y mujeres que ocupan las diferentes formas 
de empleo, desde el empleo típico hasta el atípico.

A partir de esa base, podemos rechazar la tesis de que un alto grado de es-
tandarización, esto es, una sólida protección laboral, tiene un efecto negativo en 
el nivel general de empleo, si bien se observa un impacto negativo en el empleo 
femenino. Esta constatación avala la hipótesis general de que la constitución de 
privilegios, especialmente en combinación con una fuerte protección laboral, 
fomenta el trabajo permanente a tiempo completo para los hombres, al tiempo 
que eleva la proporción de mujeres en relaciones de trabajo atípicas y en situa-
ción de falta de empleo, marginándolas y excluyéndolas del mercado laboral. En 
consecuencia, la segmentación legal correspondiente favorece la segmentación 
de facto. En este contexto, los fuertes efectos sobre el empleo temporal femenino 
a tiempo parcial parecen ser muy pertinentes y evidencian que la segmentación 
legal en Europa todavía ampara el modelo de sustentador masculino, aunque 
en una versión modificada, y el empleo femenino a tiempo parcial. Además, 
los datos no confirman nuestra hipótesis de que la igualación pudiera tener 
un efecto compensatorio al aumentar la proporción de mujeres en el empleo a 
tiempo completo. Por el contrario, hemos comprobado que la igualación eleva la 
proporción de relaciones de trabajo atípicas entre los hombres, probablemente 
al hacer más atractivas estas formas de empleo. Este efecto contraintuitivo de 
la igualación podría explicarse por el hecho de que las disposiciones legales no 
logran contrarrestar las restricciones derivadas de los escasos servicios de guar-
dería a tiempo completo, pero tal vez amparen a largo plazo ideas y prácticas 
no tradicionales relativas a la división del trabajo en las familias. 

Por lo que respecta a los objetivos de política, hemos demostrado que las dis-
posiciones igualadoras disminuyen efectivamente la desigualdad en el mercado 
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de trabajo (aunque no tanto como cabía esperar), mientras que la constitución 
de privilegios tiene fuertes efectos marginadores para las mujeres. De ahí que 
la protección jurídica deba ser lo más universal posible. Sin embargo, el empleo 
(con sesgo de género) y la segmentación del mercado de trabajo deben exami-
narse en un contexto más amplio, no solo en lo que respecta a la legislación 
laboral individual, sino también a los derechos laborales colectivos, la protección 
social y las políticas del mercado de trabajo y de apoyo a la familia. La teoría 
institucionalista de la segmentación pone de relieve los múltiples factores que 
provocan una diferenciación de las condiciones de empleo, como las decisiones 
de los empleadores acerca de las estrategias de producción, las instituciones y po-
líticas del estado de bienestar, las instituciones que facilitan el empleo femenino, 
los valores relativos a la conciliación del trabajo y la familia, y las preferencias 
de los individuos basadas en normas sociales.19 En consecuencia, las reformas 
políticas deben adoptar un enfoque holístico que corrija las desigualdades (de 
género) en el mercado de trabajo. Ahora bien, este enfoque no debe pasar por 
alto la importancia de crear una legislación laboral más inclusiva. 
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